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0 o l din i ©ficial
DE LA PROVINCiA DE VALLADOLID

8S PUBLICA TODOS LOS DIAS IBXCBPTO LOS FESTIVOS

PASTE OHOIAL

S, M.elRey D.AlfonsoXIÍI{q.D.g.) j 
LM.la Reina Doña Victoria Eugenia, j 
d, A. R. el Principe de Asturias é In- 1 
antes y demás personas de la Augusta j 
¿eal Familia, continúan sin novedad | 
«a su importante salud. |

(Gaceta del 28 de Septiembre de 1923.) i

MMEMH fflmi
DIKECMIll lllUm

SEAL OSDEN

La ley de 22 de Julio de 1918 
consignó el Estatuto acer^’áí'd^ la 
condición y trato de lois funcio
narios de la Administración del 
Estado, modificando las catego
rías, aumentando sus haberes, 
mejorando su aptitud profesional, 
etc., cuyos preceptos desarrolló 
el Reglamento dictalo en 7 de 
Septiembre siguiente para ejecu
ción de dicha ley.

Es notorio que a las normas 
contenidas en las expresadas or
denaciones y en las Reales órde
nes de 17 de Septiembre y 26 de 
Octubre del propio año, referen
tes al horario, puntualidad y 
asistencia a las oficinas, no se 
presta actualmente al acatamien
to debido, originando perturba
ciones en los servicios públicos y 
los daños consiguientes a los in
tereses del País.

Para remediar esta situación,
S. M. el Rey (q. D. g.), a pro

puesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste, se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Artículo 1,® A partir de la

días laborables y sin interrupción « 
alguna, desde las nueve de la | 
mañana hasta las dos de la tarde. 
A este efecto, los Jefes de Sec
ción pasarán al de la Dependen
cia, todos los dias, a las nueve ! 
y cuarto de la mañana, una lis
ta con las firmas de los emplea
dos a sus órdenes.

La falta de asistencia a la ofi
cina, sin causa justificada y 
comprobada a satisfacción de los 
respectivos jefes, será corregida: 
la primera vez, con suspensión 
de empleo y sueldo de un mes; j 
la segunda, durante un año, y | 
en caso de nueva reincidencia, 
con la cesantía o separación de
finitiva del servicio.

En las mismas penalidades 
señaladas anteriormente al in
fractor, incurrirá el Jefe de la 
Dependencia que consintiese o 
autorizara la falta sin proveer 
sobre ella, y además será respun- i 
sable y resarcirá ai Tesoro de los 
haberes del funcionario que haya 
dejado de asistir a la oficina, 

> Artículo 2.® Se declaran ce- 
i santos a los empleados de todas 
j las dependecias oficiales que por 
' viciosa costumbre, con ineumpli- 
j miento de su deber y por censa- 
j rabie tolerancia da sus Jefes, no 
1 asistían habitualmente a las Ofi- 
1’ciñas o Centros de que dependen. 
1 En observancia de este preeep- 
Í to, los Jefas de todos los Centros 
1 oficiales formalizarán, bajo su 
1 inmediata responsabilidad, listas 
i o relaciones nominales de los em- 
s picados incursos en la sanción 
5 que este artículo establece, remi- 
1 tióndolas corr urgencia a la Pre- 
1 sidencia del Directorio Militar, 
! para que éste verifique las com-

en que presten sus funciones, 
Cuando inexcusables convenien
cias del servicio requieran la 
agregación de un funcionario, el 
Centro interesado elevará moción 

¡ razonada al Presidente del Direc
torio Militar para la resolución 
que procediera.

Artículo 4.® En las oficinas 
del Estado no se permitirá la en
trada de personas que no presten 
en ella sus servicios.

Artículo 5.” Gada departa
mento o Centro oficial, con sus 

1 propios funcionarios, establecerá 
1 para el público, durante todas las 
5 horas de oficina, un servicio de 

reclamaciones e informaciones.
De toda reclamación que se pro

duzca se dará cuenta, en el mis
mo día, al Jefe de la dependencia 
u Oficina. Este procederá al 
esclarecimiento inmediato del 
asunto que motiva la queja, y de 

j hallar alguna anormalidad o in- 
1 fracción legal o reglamentaria, u

nuevo personal, siendo de ello 
responsable los respectivos Orde
nadores de Pagos, a quienes se 
impondrá, en caso de infracción.
las más severas sanciones.

Las funciones o servicios 
las plazas que vaquen y que 
amorticen se encomendarán

de
se

a
los funcionarios que queden en 
cada oficina o dependencia por 
los Jefes de éstas, que proveerán 
lo conducente a su mejor cum
plimiento y desempeño.

De Real orden lo digo a V.I. pa
ra su más exacto cumplimiento 
y demás liaes. Dios guarda a 
V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Septiembre de 1923.—Miguel 
Primo de Rivera.
Señores encargado.? del despacho 

de los Departamentos ministe
riales y Oficial Mayor de la 
Presidencia.
(Qaeeta del 18 de Septiembre de 1923)

iouami íiMiM
S otro defecto o falta grave, lo pon- j 
| drá por escrito en conocimiento 1 
1 del Directorio Militar. Este, ade- j 
f más, tendrá la facultad de inspeo- j 
? ciopar las oficinas y dependen- | 
1 cias oficiales cuando lo estimecou- ’ 
1 veniente, pudiendo adoptar, con 
¡ la autoridad de aquél, las medi- 
S das indispensables, j
i Artículo 6,® Si Directorio Mi- 
■ litar proveerá al normal fanoio- 
; namiento de la Comisión ordena» 

da por el artículo 40 d(5 la vigen- 
i te ley de Presupuestos del Esta- 
1 do ya la consecución de los fi- 
1 nes que en el mismo se expresan, 
i Artículo adicional. La prohi- 
£ bición de realizar nuevos aom- 
| bramientos de personal por Gen- 
i tro alguno ministerial o sus de-

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general.

CiKCüLAa NÚM. 3.365.

De conformidad con lo dispues
to en la Real orden circular da 17 
de Septiembre de 1923, se hace 
necesario que por los señores Al
caldes se cumpla el artículo 1.® 
que estáblace las horas de oficina 
que serán de nueve de la mañana 
a dos de la tarde, todosios días la
borables, dando cuenta a este Go
bierno de las faltas del personal 
para su correspondiente sanción.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

inserción de esta Real orden en probaciones que estime oportu 
la faceta de Madrid, los funcio- nas.

, Valladolid, 28 de Septiembre 
pendencias se observará rigurosa- |>^^ ^^23
mente ÍGvalidáudose cualquier

Darios públicos prestarán los ser
vicios del empleo que ejerzan, 
en la oficina a cuya plantilla de 
personal pertenezcan, todos los

Artículos.® Quedan suprimi
das en absoluto todas las agrega
ciones de funcionarios de un 
Centro oficial a otro distinto del

nombramiento que se haga a par
tir de esta fecha. Se invalidará 
también toda nueva acreditación 
de haberes o emolumentos para

Él Gobernador eiril,

MCD 2022-L5



7Ê0 ^9 de Septiembre de 1928

1 la Zarzuela, con sus correspon

eJns^sdoB de primera sosia «ci a
«ïÿS^. e ifâaSrKCGiôo

dientes casa y cebadero, sito en | 
término jurisdiccional de Naval- 
carnero, de cuya villa dista unos j 
kilómetros al Este, a las márge- 1

NûM. 3.370,

ALL A DO LID.—AUDI ENCÍA

Don Enrique Fernández Alvarez, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de es
ta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que para hacer 
pago a doña Marcelina Flores 
Fernández, de cantidades que le ¡ 
adeuda don Valentín Bejarano i 
Mesanat, se venden en pública y j 
primera subasta los bieoss que a | 
continuación se expresan bajo | 
las condiciones siguientes: |

Primera. La subasta tendrá | 
lugar simultaneamente en los | 
Juzgados de primera instancia j 
de Navalcarnero, Béjar y del Dis- I 
trito de la Audiancia de Vallado- j 
lid, el día treinta y uno de Oc- j 
tubre próximo, a las once de la j 
mañana. ■ j

nes del río Guadarrama, que lin
da al saliente, Este, con térmi
no de Serranillos al Mediodía; 
Sur, con ijiontes del señor Conde 
de Oñate, hoy de herederos del 
señor Marqués de Riscal y Sotillo 
de Batres; al Norte, coa Cañada 
y carril toledano; mido una su» 
perficio de ciento seis fanegas, 
diez celemines del marco de cua
trocientos estadales, que equiva
len a trídnta y tres hectáreas, 
setenta centiáreas y setenta y 
cuatro decímetros cuadrados, ex
ceptuando las cinco parcelas co
rrespondientes a don Ildefonso 
Izquierdo, herederos de don Ma
nuel Muñoz Gasas y don Manuel 
Arroyo. La tierra de labor titu
lada Montecillo, es de cabida de 
doscientas noventa y seis fane-

Bienes en Béjar.
Una partioipacióu pro indiviso 

con don Valentin Bejarano Her
nández; con una casa sita en tér
mino de Candelario, partido ju
dicial de Béjar, señalada con el 
número cuatro de la calla de la 
Romana y accesorio a la calle 
Mayor, también número cuatro, 
que consta de planta baja, prin
cipal y desván, y mide doce me
tros de longitud por once de la
titud aproximadamente, y linda 
al saliente o frente con la calle

aprobado por Real decreto de 23 
de Febrero de 1908, (0. L, nú
mero 26), y Relación de artículos 
o productos para cuya adquisi
ción se admite la concurrencia 
extranjera en los servicios del
Estado, aprobada por la Presiden
cia del Oonsejo de Ministros y 
publicado en el Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra, número 
4 de feeha 6 de Enero de 1923; 
pliego de condiciones generales 
para la ejecución por contrata de 
las obras a cargo del cuerpo de 
Ingenieros del Ejército, aprobado

gas del mismo marco incluso las » 
tierras que pertenecieron al se
ñor Sarría y a don Sebastián 
Arribas, exceptuando las paree- 1

de su situación; Mediodía o iz- 1 4el Ejército, aprobado
quierda, entrando, coa casa de | ^^^ ^®®^ decreto de 23 de Abril 
Francisco Mesanat, hoy sus he- j núm. 55), y de-
rederos, y por la espalda con casa “^^ disposiciones oomplementa- 
de la viuda de Eulogio Herrera; 1
tasada la participación en cinco , proposiciones se entrega- 
mil setecientas treinta y Dueve ™“ ®“ pliegos cerrados durante 
pesetas con dieciséis céntimos. i *? P’^'^óra medía hora después 

Pues así está acordado en autos «e constituido el Tribunal y se 
ejecutivos seguidos a nombre de 1 ®n papel sellado de
la Doña Marcelina contra el don ®^^®® (“o® peseta), sin ras-

1 Valentín Bejarano Mesanat, so- | paduras ni enmiendas a menos 
| bre pago de tres mil cincuenta ^’^^ ®® salven con nueva firma, 
j pesetas, intereses y costas. ! expresándose en letra las pesetas 
s Dado en Valladolid a veinti- céntimos de peseta, importe de 

seis do Septiembre de mil no- 1 ‘^ proposición, firmando y rubri- 
c*^íido el licitador o persona que 
legalmente lo represente indi- 
cándolo en este caso con antefir-

vecientos veintitrés. — Enrique 
F. Alvarez.—Si Secretario, José 
García,

Segunda. Que no se admiti- j ^^® ®^ número de once de los ve- j 
rán posturas que no cubran las j ^^’^^^ don Ildefonso Izquierdo, 
dos terceras partes de la tasación, j ^^"^ Agustín Benito, don Manuel

Tercera, Que para tomar par- 1 Arroyo y herederos de don Ma
te en la subasta deberán los iiei- ’^^^^ Muñoz Casas, Dentro de las 
tadores consignar previamente j ^^®^^® fincas, formando parta 
en la mesa del Juzgado o esta- j °^^ ®^^®* ®^^®^® ^*^^^ ^^sa situada 
blecimiento destinado al efecto, ®^ ®^ mismo término y sitio del 
una cantidad igual, por lo me* j ^^^ Guadarrama, lindando Este, 
nos al diez por ciento efectivo 1 ^'^^ ^ Norte, con la misma finca, 
del valor de los bienes, sin cuyo j ^ Geste, con ¡a cañada, consta de 
requisito no serán admitidos. ¡ P¡^’^^^ ^^1*^^ y sobrado, midiendo

Cuarta, Que los títulos de j ^^^^' ®’^P''^^û^^’5 ^^^ ochenta y dos 
propiedad consisten en un testi- | ^^-'‘'^^^y qnince centímetros oua- 
monio expedido por el Notario de. i ^^^^®®í y ^^ cebadero contiguo 
Valladolid,don Luis Ruiz de Hui
dobro, referente a la liquidación 
de ia Sociedad legal de don Va
lentín Bejarano Hernández y do» 
ña Marcelina Mesanat Fraile y 
partición de los bienes relictos
por ésta cou cuyo tostimouio ha»
brán de couformarse los licita
dores sin derecho a exigir nin
gunos otros.

Quinta, Que no se aprobará 
el remate hasta no ser conocido 
cual sea el mejor postor.

Bienes en Navalcarnero.

a dicha casa, y con les mismos 
linderos, que ocupa una superfi
cie de ochocientos sesenta y tres 
metros, treinta centímetros cua
drados; tasada la participación 
ea catorce mil novecientas trein
ta pesetas coa ochenta y seis cén-

ma e iuciuyoodo en el pliego el 
resguardo del depósito del cinco 

[ por ciento, la cédula personal co- 
Í rriente dal firmante, el último 
¡ recibo de la contribución indus- 

| Núm. 3.350. j trial y el poder notarial en caso
5 El Teniente Coronel Ingeniero íiíJÍL^’J^’S*?’**'

Comandante accidental de Ia .«^00^ a„ ejl ’“’ “ '”“"
j ^0111311(13111 CIA (10 luffonioros 1 q¡ j i u ¿de Valladolid. { ^ ? ^® í^ subasta se
1 1 presentasen dos o más proposicio-

Hago saber: Q«0 debiendo con- j nes iguales y fuesen las más vea- 
tratarsa el suministro de mate- j í®jo?«s» se verificará seguidamen- 

j riales de construcción neoisa- | ^^ iieitaciéu por pujas a la llana, 
| ríos en las obras que se lleven | durante quince minutos, entre 
| a cabo por esta Comandancia | ^^® autores de aquellas proposioio- 

en las Plazas de Valladolid, Me- j ^®® y ^^ terminado el plazo seña- 
rdina del Campo y Zamora, por j ^^^^ subsistiese la igualdad se 
1 el presente se convoca a la licita- j decidirá por medio de un sorteo. 
| ción pública, correspondiente a 
j la segunda subasta de carácter

227
“®#>>

| local y única, que tendrá lugar 
j en el edificio ocupado por esta 
| Comandaoia, calle del General 

Almirante, número uno, piso 
bajo, ante el Tribunal regiamen- 

j tario, que bajo mi presidencia se

timos. 1
Otra participación pro indiviso j

también de la misma finca ante- Í

reunirá a las once horas del día 
veiutioiaco de Octubre próximo 
venidero; para lo cus) en dicha

Los concurrentes a la subasta 
indicarán en su proposición los 
establecimientos de que procedan 
los elementos que hayan de ern- 
plearse.

Modelo de proposición.

riormente descrita, de cuatro mil 
i cuatrocientas noventá y seis par- 

tes y dieciséis centésimas de 
otra, de las ciento siete mil no
vecientas treinta y tres que se

1 hicieron para determinar las par
ticipaciones de sus condueños se

1 oficina se hallan de manifiesto el j 
| pliego de condiciones y precio i 
| límite, así como cuantos datos Í
1 deseen conocer los quieran inte- j

Una participación pro indiviso 
de ocho mil novecientas noventa 
y dos partes, treinta y cuatro 
centésimas de otra, de las ciento 
siete mil novecientas treinta y 
tres que se hicieron para deter
minar las participaciones da sus j cuatrocientas sesenta y cinco pe- 
condueños, de un coto redondo setas con cuarenta y un eón- 
llamado Prados y Montecillo de timos.

j gún ya se dijo anteriormeute, | 
j que es la que don Valentín Be- j 

jarano Mesanat, heredó de su tia |

resarse en la licitación.
La subasta se celebrará con 

arreglo a la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.® de Julio de 
1911 {Graceta de Madrid número 
185) , del mismo mes; Reglamen
to para la contratación adminis- 
tratativa en el ramo de Guerra,

doña Mariana Peña Fraile; tasa- | aprobado por Real orden circular 
da la participación en siete mil L^® ^ ^^ Agosto de 1909 (C. L. nú» 

» mero 157); Ley de Protecolóa a 
| la Industria Nacional de 14 de 
j Febrero de 1907, (G.L. núm. 27); 
’ Reglamento para su ejecución,

Don...... vecino de...... domi
ciliado en la calle de,.,.,, núme» 
ro....,, coa cédula personal de..... 
clase, número..,.., enterado del 
anuncio de subasta inserto en la 
Oaceta de Madrid o Boldin Ofi
cial de la provincia de Valladolid 
o Zamora, número..... , de fecha 
...., y del pliego de condiciones 
y precio límite a que aquel se 
contrae; se compromete y obliga 
al más exacto cumplimiento de 
dicho pliego y a suministrar los 
artículos que se indican a los 
precios que también se expresan, 
procediendo los productos de los 
puntos o fábricas que se detallan, 
(artículos precios y procedencia.)

Valladolid, 25 da Septiembre 
de 1923.—El Teniente Coronel 
Ingeniero, Comandante acciden
tal, Francisco Vidal.

Imprenta det Hospicio pro vi coi ai
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